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“Artículo 23-A. Sustitución de la sanción de cierre 
temporal o definitivo de establecimiento por multa

La SUNAT sustituye la sanción de cierre de 
establecimiento por una multa equivalente a una (1) 
Unidad Impositiva Tributaria, cuando:

a) el establecimiento se encuentra cerrado, está vacío 
o desocupado.

b) el establecimiento es compartido con otros 
contribuyentes o usuarios. 

c) el establecimiento comparte una única entrada o 
puerta de acceso con la vivienda del infractor o de tercero.

d) la dirección declarada por el infractor es inexistente. 
e) se presente cualquier otro supuesto que imposibilite 

la ejecución de la sanción.
Cuando la sanción que se sustituye es la de cierre 

definitivo de establecimiento no se solicita al organismo 
competente la cancelación de la licencia o autorización de 
funcionamiento. 

La SUNAT dicta las normas necesarias para la 
aplicación del presente artículo”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia

1. El presente Decreto Supremo entra en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano, excepto las siguientes disposiciones, las cuales 
entran en vigor con la entrada en vigencia de las normas 
necesarias para su aplicación emitidas por la SUNAT:

a) Las modificaciones de los artículos 16, 17 y 18 
del Reglamento de la Ley de los Delitos Aduaneros, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 121-2003-EF, 
dispuesta por el artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
en conformidad con el literal b) de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1542.

b) La modificación del artículo 20 del Reglamento de la 
Ley de los Delitos Aduaneros, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 121-2003-EF, dispuesta por el artículo 2 del 
presente Decreto Supremo. 

c) Las incorporaciones de los artículos 22-A y 23-A al 
Reglamento de la Ley de los Delitos Aduaneros, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 121-2003-EF, dispuesta 
por el artículo 3 del presente Decreto Supremo.

2. La Tercera Disposición Complementaria Transitoria 
del presente Decreto Supremo entra en vigor con la 
entrada en vigencia de la norma necesaria para la 
aplicación del literal c) del párrafo anterior.

Segunda.- Aprobación de normas complementarias
Dentro de los noventa (90) días calendario contados 

a partir del día siguiente de la publicación del presente 
Decreto Supremo, la SUNAT emite las normas necesarias 
para la aplicación de los artículos comprendidos en los 
literales a), b) y c) del numeral 1 de la Primera Disposición 
Complementaria Final precedente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Procesos judiciales en trámite
Para la aplicación del segundo párrafo de la Única 

Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Legislativo N° 1542, el valor de la Unidad Impositiva 
Tributaria utilizado como referencia para establecer la 
comisión del delito de Defraudación de Rentas de Aduana 
es el establecido al 1 de enero del año del ejercicio fiscal 
en que se cometió. De no poder precisarse el momento de 
la comisión, se toma la fecha de su constatación.

Segunda.- Disposición anticipada de mercancías 
e instrumentos incautados antes de la entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo N° 1542

En conformidad con el primer párrafo de la Única 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 

Legislativo N° 1542, lo previsto en el último párrafo del 
artículo 23 de la Ley N° 28008 también es aplicable 
para adjudicar, destruir o entregar al sector competente, 
en forma anticipada, las mercancías e instrumentos 
incautados antes de la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1542, incluso si previamente el juez o fiscal 
que conocen la causa denegaron su disposición o no se 
pronunciaron al respecto.

Tercera.- Sustitución de sanciones de 
internamiento temporal de vehículo y cierre de 
establecimiento impuestas antes de la entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo N° 1542

La sustitución de las sanciones de internamiento 
temporal de vehículo y de cierre de establecimiento por 
multa previstas en el tercer párrafo del artículo 35 de 
la Ley y en los artículos 22-A y 23-A de su reglamento 
también es aplicable a las infracciones cometidas antes 
de la entrada en vigencia de los citados artículos, a 
solicitud de los infractores. 

Esta disposición también comprende a las sanciones 
que se encuentren pendientes de determinar o de notificar.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2131768-4

Decreto Supremo que aprueba la 
Operación de Endeudamiento Externo 
con el Kreditanstalt für Wiederaufbau - 
KfW en el marco de la Ley N° 31367, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022

DECRETO SuPREMO
Nº 279-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 
31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, autoriza al Gobierno Nacional a 
acordar operaciones de endeudamiento externo hasta 
por un monto equivalente a US$ 1 645 200 000,00 
(MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS);

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 de la citada Ley N° 
31367 autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para efectuar reasignaciones entre los montos de 
endeudamiento previstos en el inciso 1 del numeral 3.1 
y en el inciso 1 del numeral 3.2, así como reasignaciones 
entre los montos previstos en el inciso 2 del numeral 
3.1 y en el inciso 2 del numeral 3.2, incluido el monto 
no colocado de la emisión aprobada en el numeral 6.1 
del artículo 6 de la Ley N° 31367, sin exceder la suma 
total del monto máximo establecido por la misma, para 
el endeudamiento externo y el endeudamiento interno, 
según corresponda;

Que, en el marco de las normas antes citadas, 
el Ministerio de Economía y Finanzas ha efectuado 
la reasignación entre los montos de endeudamiento 
interno y externo, disponiendo que el monto autorizado 
para acordar operaciones de endeudamiento externo 
es de hasta por US$ 4 645 200 000,00 (CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
de los cuales corresponde al Apoyo a la Balanza de 
Pagos la suma de US$ 2 828 027 879,49 (DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES VEINTISIETE 
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MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 49/100 
DÓLARES AMERICANOS); asimismo, se dispone 
que el monto autorizado para acordar operaciones de 
endeudamiento interno es de hasta por S/ 23 779 331 
396,00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
correspondiendo al Apoyo a la Balanza de Pagos el monto 
de S/ 10 702 954 811,40 (DIEZ MIL SETECIENTOS DOS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS ONCE Y 40/100 SOLES);

Que, en el marco de las autorizaciones señaladas 
en el considerando precedente, la República del Perú 
acuerda una operación de endeudamiento externo con 
el Kreditanstalt für Wiederaufbau - KfW, denominada 
Programa “Cumplir con los estándares de la OCDE: 
Gobernabilidad con Integridad, Fase II y Fase III”, 
hasta por la suma de Euros 80 000 000,00 (OCHENTA 
MILLONES Y 00/100 EUROS), a ser ejecutado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la citada operación de endeudamiento externo se 
efectúa con cargo al Sub Programa “Apoyo a la Balanza 
de Pagos”, establecido en el inciso 2 del numeral 3.1 del 
artículo 3 de la Ley N° 31367; siendo destinada a atender 
parte del pago del servicio de la deuda pública, en armonía 
con el Marco Macroeconómico Multianual vigente, en 
aplicación del inciso 2 del numeral 11.3 del artículo 11 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público;

Que, por el carácter fungible de la operación de 
endeudamiento externo, no se requiere de disponibilidad 
presupuestaria de la Contrapartida Nacional;

Que, la referida operación de endeudamiento externo 
cumple con lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público, así como con lo estipulado 
por la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva para 
la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público, Contratación de Financiamientos Contingentes, 
y Otorgamiento o Contratación de Garantías en 
Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; en la Ley N° 31367, 
Ley de Endeudamiento Sector Público para el Año Fiscal 
2022 y en la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva 
para la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público, Contratación de Financiamientos Contingentes, 
y Otorgamiento o Contratación de Garantías en 
Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo

1.1 Aprobar la operación de endeudamiento 
externo, a ser acordada entre la República del Perú y 
el Kreditanstalt für Wiederaufbau - en adelante KfW -, 
denominada Programa “Cumplir con los estándares de la 
OCDE: Gobernabilidad con Integridad, Fase II y Fase III”, 
hasta por la suma de Euros 80 000 000,00 (OCHENTA 
MILLONES Y 00/100 EUROS).

1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo es mediante veinte (20) cuotas 
semestrales consecutivas y en lo posible iguales, 
venciendo la primera cuota de amortización el 15 de 
mayo de 2028 y finalizando el 15 de noviembre de 2037, 

de acuerdo con la política del KfW sobre plazos de 
cancelación de sus operaciones. 

1.3 La presente operación de endeudamiento externo 
devenga una tasa de interés variable basada en la tasa 
EURIBOR a seis (06) meses, más un margen fijo a ser 
determinado por el KfW en la fecha de la firma del contrato 
de préstamo, la misma que puede ser cambiada a tasa 
de interés fija de acuerdo con su política sobre tasas de 
interés. No obstante, si ha tenido lugar una circunstancia 
de desistimiento de la tasa anteriormente citada, se 
aplicará la tasa de interés €STR, conforme a lo señalado 
en el contrato.

1.4 El referido endeudamiento externo está sujeto a 
una comisión de compromiso del 0,25% anual sobre el 
saldo del préstamo no desembolsado, así como a una 
comisión de administración del 1% sobre el monto total 
del préstamo, por una sola vez.

Artículo 2.- unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Programa “Cumplir con los 

estándares de la OCDE: Gobernabilidad con Integridad, 
Fase II y Fase III” es el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público. 

Artículo 3.- Suscripción de documentos
Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o a 

quien éste designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo; así como al (a la) Director(a) General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieren para implementar la citada operación.

Artículo 4.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2131768-5

Decreto Supremo que aprueba la 
Operación de Endeudamiento Externo 
con el Kreditanstalt für Wiederaufbau - 
KfW en el marco de la Ley N° 31367, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022

DECRETO SuPREMO
Nº 280-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 
31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
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